
 

 

CONTRATO ADMINISTRATIVO 
NIVELES: INICIAL _ PRIMARIA _ SECUNDARIA. 

                                                          Ref.: Matrícula y  notificación de aranceles – Ciclo lectivo 2023 
                                           La Institución no posee subvención Estatal.    
La Matrícula 

 Los importes de la matrícula para el ciclo lectivo 2023 son los siguientes: 

Sala Maternal (Sala 2 Años) $27000.- (Veintisiete mil) 

Sala 3, 4, 5 Años $20250.- (Veinte mil doscientos cincuenta) 

EPB 1 (Primer Ciclo 1º a 3º Año)  $25940.- (Veinticinco mil novecientos cuarenta) 

EPB 2 (Primer Ciclo - 4º a 6º Año)  $27000.- (Veintisiete mil) 

Secundario (1º a 6º Año) $30900.- (Treinta mil novecientos) 

 
Los aranceles. 
El esquema de aranceles que se cobra en cada ciclo lectivo será el siguiente:    
    

1 Reserva de Vacante (A partir del mes de septiembre) 

10 Cuotas Mensuales (De marzo a diciembre) 

1 Adicional ( ½  Julio y  ½ Diciembre) 
        
Las cuotas de aranceles mensuales serán los siguientes:  
 

Cuotas Sala 2  Sala 3/4/5 1º/2ª/3ª 
Primaria 

4ª/5ª/6ª 
Primaria Secundaria 

Reserva de 
Vacante  $27000.- $20250.- $25940.- $27000.- $30900.- 

Cuota Mensual $27000.- $20250.- $25940.- $27000.- $30900.- 

Adicional 
Julio y Diciembre $13500.- $10125.- $12970.- $13500.- $15450.- 

 
  

 
 Los valores consignados en la presente notificación son los vigentes a la fecha y los mismos podrán ser 
modificados  en virtud de lo normado por el decreto P.E.N. 2417/93 y/o por lo que pudiesen disponer las 
Autoridades de Aplicación y/o modificaciones obligatorias de costos salariales del personal docente y/o 
contribuciones de naturaleza impositiva o previsional que importen un incremento de los costos salariales. De igual 
modo, podrán trasladarse a los aranceles otros mayores costos y/o impuestos que graven directa o indirectamente 
el arancel en la medida que las normas aplicables vigentes lo permitan. 
 El Vencimiento de la Cuota Mensual opera el día  10   de   cada  mes.  Para   aquellos   casos  que  abonen la  
cuota   fuera   de término, se cobrará una tasa de  interés  por mora establecida por la AFIP. (Sin excepción, incluido 



 

 

todos  los planes).  Transcurridas tres cuotas  vencidas ,  la situación será derivada  al Estudio Jurídico, debiéndose 
hacer cargo de los Honorarios correspondientes.      
 La mora en el pago del arancel facultará al colegio a condicionar la asistencia del alumno a actividades 
extracurriculares y a interrumpir la prestación de otros servicios no educativos.  
 En caso de fallecimiento del responsable de pago de los aranceles, el establecimiento bonificará a la familia 
afectada el pago de los aranceles educativos hasta el fin del ciclo lectivo 2023. Para acceder a dicha bonificación se 
deberá estar al día con el pago de los aranceles ya devengado. 
 El Establecimiento se reserva la facultad de aceptar en cada ciclo lectivo la inscripción/reinscripción de los 
alumnos. Además, se reserva la facultad de no inscribir/reinscribir a alumnos aún después de aceptada la solicitud 
correspondiente si median razones para no inscribir/reinscribir, producidas o conocidas por la Escuela con 
posterioridad a dicha solicitud. El Establecimiento se reserva el derecho de inscripción/reinscripción en caso de que 
existan atrasos en el pago de los aranceles del anterior ciclo lectivo. El Colegio podrá separar durante el transcurso 
del ciclo lectivo a los alumnos por razones disciplinarias o académicas,  o por violación  del alumno y/o la familia del 
ideario institucional, las normas de convivencia institucional o demás reglamentos internos, de conformidad con las 
normas legales vigentes. 
 La suma abonada en concepto de matrícula se devolverá en su totalidad si el arrepentimiento se manifiesta 
fehacientemente hasta quince dias corridos posteriores al pago. Cuando el desistimiento opere por decisión del 
Establecimiento, la suma abonada será reintegrada en su totalidad (u otra pauta establecida por el Colegio). 
 El Colegio proporciona a sus alumnos salidas didácticas, que incluyen visitas a museos e u otras 
instituciones, salidas para participar en eventos deportivos y culturales, campamentos, etc., cuyo costo no estará 
incluido en los aranceles.  
 La Institución no se responsabiliza por la pérdida o rotura de útiles escolares, indumentaria, objetos y/o 
cualquier otra pertenencia del alumno/a.    
 El servicio de transporte hogar-escuela es prestado por transportistas particulares quienes son contratados 
directamente por los padres. Queda a consideración de las familias la toma de los recaudos correspondientes en 
forma previa a la selección del prestador del servicio. Cabe recordar que cada transportista  y su vehículo deben 
cumplir con las normas de habilitación vigentes para efectuar el transporte escolar, y respetar estrictamente el 
número máximo permitido por alumnos transportados según unidad. 
 Tratamiento de datos. La Institución se desempeña de acuerdo con lo establecido en los artículos 5º, 6º y 
11º de la Ley 25.326. 
 Se encuentra a disposición de las familias una copia de la presente comunicación de matrícula y notificación 
de aranceles en nuestro sitio de internet (www.escuelaparques21.edu.ar - Info Administración). 

                                                                                                                     Administración. 
Septiembre 2022 

 
 

Matrícula y  notificación de aranceles 

 

 
Firma:                                    Nombre y Apellido:                                               DNI Nro.: 

   
 
Nombre del Alumno:                                    DNI Nro.                          Fecha Nacimiento: 
 
 
Año/Sala:                                                   Turno:       

 
 

( ENTREGAR FIRMADA EN ADMINISTRACIÓN ) 
 
 


